
COPIA LIZA DA 

ESTADO PlUll/NACIONAL DE BOLIVIA 
Q,f{¿,,¡,,¡¡,.¡,, a'e �ta.o, 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N' 0 4 0 - 1 9 
La Paz, 1 O HAR 1019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 3 y 4 del Parágrafo I Artículo 175 de la Constitución Política del Estado, 
establecen entre las atribuciones de las Ministras y los Ministros del Estado, la gestión de la 
Administración Pública en el ramo correspondiente y el de dictar normas administrativas en 
el ámbito de su competencia. 

Que la Ley N' 1178 de Administración y Control Gubernamental SAFCO, de 20 de julio de 
1990, en el Artículo 27 establece que cada Entidad del Sector Público, elaborará en el 
marco de sus normas básicas los reglamentos para el funcionamiento de los sistemas de 
administración, correspondiendo a la MAE de cada Entidad su implementación. 

Que la Ley N' 777 de 21 de enero de 2016, establece el Sistema de Planificación Integral 
del Estado (SPIE) asimismo en su Articulo 4 señala que el ámbito de aplicación del Sistema 
de Planificación Integral del Estado comprende, entre otros, al Órgano Ejecutivo. 

Que el Decreto Supremo N" 3246 de 5 de julio de 2017, Normas Básicas del Sistema de 
Programación de Operaciones, establece en el inciso d) de su Artículo 9 que las entidades 
del Sector Publico tienen la atribución de aprobar su Reglamento Específico del Sistema de 
Programación de Operaciones, una vez sea declarado compatible por el órgano rector del 
Sistema de Programación de Operaciones. 

Que mediante nota MEFPNPCF/DGNGP/UNPE/N' 0310/2019 de 15 de febrero de 2019 la 
Dirección General de Normas de Gestión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas 
Publicas a establecido que el Reglamento Especifico del Sistema de Programación de 
Operaciones (RE-SPO) elaborado por el Ministerio de Hidrocarburos es compatible con el 
Decreto Supremo N' 3246 de 5 de julio de 2017 de las Normas Básicas del Sistema de 
Programación de Operaciones (NB-SPO) e indica que debe realizarse su aprobación 
mediante Resolución expresa. 

Que el Informe Técnico MH-VMPDH-DGPDH-UDIE-INF-0018/2019, de 18 de febrero de 
2019, emitido por la Dirección General de Planificación y Desarrollo Hidrocarburifero del 
Ministerio de Hidrocarburos recomienda la aprobación del documento "Reglamento 
Específico del Sistema de Programación de Operaciones del Ministerio de Hidrocarburos· 
(RE-SPO)". 

Que el Informe Jurídico MHE-DGAJ-UGJ-INF-0027/2019, de 11 de marzo de 2019, emitido 
por la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Hidrocarburos recomienda 
la suscripción de la presente Resolución para su aplicación. 

POR TANTO: 

El Ministro de Hidrocarburos, en uso de las atribuciones conferidas por Ley. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el "Reglamento Específico Sistema de Programación 
de Operaciones del Ministerio de Hidrocarburos· (RE-SPO), mismo que consta de un 
(1) Capitulo y Dieciocho (18) articulas, el cual en anexo forma parte integrante e indivisible 
de la presente Resolución Ministerial. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- l. El personal de las diferentes áreas y unidades organizacionales 
de éste Ministerio, quedan encargadas de la ejecución y cumplimiento de la present ��w. , 
Resolución. � �·c. º g�a·..:¡,. 
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11. La Dirección General de Asuntos Jurídicos de ésta Cartera de Estado, queda encargada 
de notificar la presente Disposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- Quedan derogadas y/o abrogadas todas las Resoluciones 
contrarias a la presente Resolución Ministerial. 

Regístrese, comuníquese y archivese. 



' 

,' 

Con este motivo. saludo a usted atentamente. 

Al respecto su RE-SPO es compatible con el Decreto Supremo N° 3246, de 5 de julio de 
2017, de las Nonnas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones (NB-SPOJ: por 
tanto, deberá aprobar el documento mediante Resolución expreso y remitir uno copio 
de lo Resolución y del RE-SPO aprobado o lo Dirección General de Normas de Gestión 
Pública para su registro y archivo. 

Franz Roberto C>.Jl$.:)er: Parra 
DrlCD'Gwséat�:.an,-;o.i,::::s ......... -=--��� 

... _ 

REF.: COMPATIBILIZACIÓN DEL RE-SPO 

H.R. 6-'825-ll 
fllQP/Morlno Aylón 
e.e .. Alchvo. 

Lo Paz. 15 de febrero de 2019 
MEFP /VPCF/DGNGP /UNPE/Nº 0310/2019 

Doy respuesto a su noto MH-00760-VMPDH-DGPDH-0005/2019. mediante lo cual remite 
el Reglamento Especifico del Sistema de Programación de Operaciones (RE-SPOJ del 
Ministerio de Hidrocarburos, para su compatibilizoción. 

De mi consideración: 

Señora 
lng. Ano Fobiola Velez Paz 
Directora General de Planificación y Desarrollo Hldrocarburífero 
MINISTERIO DE HIDROCARBUROS 
Presente.- 
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Ministerio de Hidrocarburos R.M. N' 1109/2017. 
REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE PROGRAMACIÓN DE OPERACIONES (RE-SJ>OJ Versión Nº O 1 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

SECCIÓN I 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO l. (OBJETO) 
El presente Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones 
(RE-SPOJ, tiene por objeto regular el funcionamiento del Sistema de Programación 
de Operaciones (SPO) en el Ministerio de Hidrocarburos, detallando los procesos. 
medios y responsables de lo formulación. aprobación, seguimiento y evaluación 
del Plan Operativo Anual (POA). 

ARTÍCULO 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN) 
El presente reglamento es de aplicación y cumplimiento obligatorio por el personal 
de las diferentes áreas y unidades organizacionales de la entidad, responsables y 
participantes en los procesos descritos en el mismo. 

ARTÍCULO 3. (BASE LEGAL) 
Sin ser limitativa, la aplicación del presente RE-SPO. observará las siguientes 
disposiciones normativas inherentes: 

a) Constitución Política del Estado. 
b) Ley N' 1178, de 20 de julio de 1990. de Administración y Control 

Gubernamentales. 
e) Ley N' 777. de 21 de enero de 2016, del Sistema de Planificación Integral del 

Estado. 
d) Decreto Supremo N' 3246, de 5 de julio de 2017. de las Normas Básicas del 

Sistema de Programación de Operaciones. 

e) Decrelo Supremo N' 23318-A, de 3 de noviembre 1992, Reglamento de lo 
Responsabilidad por lo Función Pública. 

f) Direcfrices de Formulación Presupuestaria, y de Planificación e Inversión 
Pública. 

g) Instructivos. lineamientos y directrices emitidos por el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, en su calidad de Órgano Rector del Sistema de 
Programación de Operaciones y del Sistema de Presupuesto. 

h) Instructivos. lineamientos y directrices emitidos por el Ministerio de Planificación 
del Desarrollo, en su calidad de Órgano Redor del Sistema de Planificación 
Integral del Estado. 

J) Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental. 
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ARTÍCULO 4. (INCUMPLIMIENTO) 
Cuatqu!er ��ción u omisión �ontraria al presente reglamento. esteró sujeta a la 
determincción de responsobñdodes y sanciones. en el morco de lo dispuesto por 
lo Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamentales, el Decreto Supremo 
N� 23_318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función Público y 
disposiciones relocionocos con la materia. 

ARTÍCULO 5. (CLÁUSULA DE PREVISIÓN) 

En caso de presentarse dudas. contradicciones. omisiones y/o diferencias en el 
presente reglamento y/o su aplicación, éstas deben ser resueltos en los alcances y 
previsiones de la Ley de Administración y Control Gubernamentales. ta Ley del 
Sistema de Planificación Integral del Estado, los Normas Básicos del Sistema de 
Programación de Operaciones (NB-SPO) y otros disposiciones inherentes. 

SECCIÓN II 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES 

ARTÍCULO 6. (ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO) 
la elaboración del RE-SPO. es responsabilidad del profesional en planificación. 

Es responsable también de llevar un control de versiones aprobadas del 
documento. debiendo hacer constar el número de versión en cado hoja del 
mismo. 

ARTÍCULO 7. (APROBACIÓN DEL REGLAMENTO) 
La aprobación del RE-SPO es responsabilidad del Ministro de Hidrocarburos, 
mediante Resolución Ministerial (RM). uno vez que el mismo hoya sido declarado 
compclible por el Órgano Rector del SPO. 

ARTÍCULO 8. (DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO) 
Es responsabilidad del profesional en planificación. la difusión del RE-SPO uno vez 
aprobado, utilizando para ello los canales y medios de comunicación interna, 
definidos en el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativo 
(RE-SOA). 

ARTÍCULO 9. (REVISIÓN DEL REGLAMENTO) 
Es responsabilidad del profesional en planificación, lo revisión del RE-SPO, al menos 
una vez al año, en base a la experiencia institucional en su aplicación, a la 
efectividad y oportunidad de sus procesos, su interrelación con los otros sistemas 
administrativos y de planificación, lo dinámica administrativo y to situación 
normativa vigente. Producto de la revisión. informará al Ministro de Hidrocarburos. 
sobre la necesidad o no de su modificación. 
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ARTÍCULO 10.(MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO) 
El profesional en planificación. es el responsable de presentar un proyecto de 
RE-SPO ajustado cuando se haya determinado ta necesidad de su modificación, 
producto de su revisión, modificación de las NB-SPO, emisión de disposiciones 
normativos que dispongan su modificación o por instrucción expresa del Ministro 
de Hidrocarburos. 

El RE-SPO modificado se aprobaró según el proceso descrito en el Artículo 7 del 
presente reglamento. 

ARTÍCULO 11. (CONSERVACIÓN Y CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN) 
El profesional en planificación, es responsable de la conservación y custodia de lo 
siguiente documentación: 

• El RE-SPO aprobado. la documentación desarrollada y considerado de 
relevancia en el proceso de su elaboración. aprobación y modificación. 

• El POA aprobado. la documentación desarrollada y considerada de 
relevancia en el proceso de su elaboración, aprobación. seguimiento, 
evaluación y modificación. 

CAPÍTULO II 

FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 

SECCIÓN I 

FORMULACIÓN Y ARTICULACIÓN 

ARTÍCULO 12. (FORMULACIÓN) 

El proceso de formulación del POA es responsabilidad del profesional en 
planificación. 

El proceso de formulación del POA poro una determinado gestión ñscol, se 
desarrollará en función a lo estimación de tiempos demandados para coda 
proceso. tomando en cuenta el plazo límite establecido y comunicado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, para su entrego. 

ARTÍCULO 13. (ARTICULACIÓN) 

El profesional en planificación. debe asegurar que las acciones de co�o plazo a 
ser programadas paro una determinado gestión fiscal. se encue�tr�n arflc�lo�os Y 
concordantes con las acciones establecidos en el Plan Estrateg1co Instltucionot 
(PEI) para el mismo periodo. 
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ARTÍCULO 14. (ELABORACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL) 
Para contar con información que permita iniciar la elaboración del POA, articulado 
Y concordante con el PEI. el profesional en planificoción, llenaró el siguiente cuadro 
con información obtenida del PEI: 

,\rea o 
Código Aceten Indicado t:nidad Código .\cdun de Rcsultudo Prc:;upuc-�to 

PEI • ln�titudona r dl' orgnnlwrlonll PO\ corto pluzo e�pcrudo programado 
I Espectñca Prcceae ¡ bJ (,l'stión � Grsllon � Gestlon � r eepousu (' le.a �3 --------- 

Noto: La desaipción de !Os campos se delolla en Anexo. 

En base o esta información y acatando las Directrices de Formulación 
Presupuestaria, y de Planificación e Inversión Pública, se iniciaró la programación: 

a) Programación de acciones de corto plazo 

El Responsable de Ejecución de una Acción de Corto Plazo IREACP). en 
coordinación con sus Áreas o Unidades organizacionales ejecutoras, 
establecerá las fechas de inicio y finalización, tomando en cuenta los periodos 
de ejecución, las prioridades. los riesgos, el presupuesto y la concurrencia de 
tareas paralelas; fechas que serán puestas a consideración del siguiente nivel 
jerárquico superior del REACP, paro ser ratificadas o corregidas. 

Acción de Reaultadc , Pecba fcchn 
Código rorto plazo <'�perndo Cargo d<'I pre, isla pre, tsta de 

PO,\ ªmi" G�n REACP de Iníeto fin111i2'11<'1hn ------ 
b) Determinación de operaciones y toreas 

Los REACP en coordinación con sus Áreas o Unidades orgonizacionales 
ejecutaros, determinarán las operaciones y tareas específicas que se deban 
encorar para conducir al logro de los resultados esperados por cado acción 
de corto plazo en los fechas previstas. 

Las operaciones se clasificarán en función al tipo de operación al que 
responden (de funcionamiento o de inversión). mismas que o su vez pueden 
ser agrupadas en actividades, en función a lo identificación de tos productos 
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intermedios que produzcan (bienes) o que presten (servicios). y se determine la 
necesidad de una asignación individualizada de recursos físicos y financieros. 
sea para fines de control. identificación de responsables. separación de 
procesos, etc. 

Las operaciones y/o actividades resultantes deberán reconocerse y distinguirse 
de manera exclusivo, permitiendo su seguimiento, cuantificación y 
verificabifidad. 

f----, .. ·---- ..... 

l::=::l::::=::=±==±==I:::::::::::: 
e) Determinación de requerimientos 

Poro codo acción de corto plazo, los REACP en coordinación con sus Áreas o 
unidades organizacionales ejecutoras, deberón determinar los requerimientos 
de personal. insumos. materiales, activos fijos, servicios y/u otros. necesarios 
paro lograr los resultados esperados. así como definir un cronograma de plazos 
poro su dotación; completando la información con el presupuesto que 
demondaró la dotación de los bienes y/o servicios. 

Cód · Acción de Bten O Jo'ccha N1 Prt>1>upu('11 
, ¡g corto plaao Oper,1clo Act1,•1dn St'r\'icio In que,.., to de 
P�A G�n n d demandado requiere gestos --- -- 
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ARTÍCULO 15. (APROBACIÓN DEL POA) 
Concluida lo formulación del POA. el profesional en planificación, es responsable 
de poner el proyecto de POA o consideración del Ministro de Hidrocarburos. 

El Ministro de Hidrocarburos. en caso de conformidad. dispondrá los trómites que 
correspondan paro su aprobación. 

En caso que el Ministro de Hidrocarburos, no esté conforme con el proyecfo de 
POA. éste será devuelto al profesional en planificación para su ajuste. 

Aprobado el POA, el Ministro de Hidrocarburos, dispondrá los trómites que 
correspondan para su remisión al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas en los 
plazos y condiciones que éste determine paro codo gestión, así como remitiró al 
profesional en planificación, quien se encargará de su publicación y difusión al 
interior de la Entidad, utilizando para ello los canales y medios de comunicación 
interna definidos en el Reglamento Específico del Sistema de Organización 
Adminislrolivo (RE-SOA). 

CAPÍTULO 111 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 

ARTÍCULO 16. (SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL POA) 

El profesional en planificación. es responsable de generar reportes periódicos de lo 
ejecución del POA donde se establezcan los avances conseguidos respecto a los 
esperados para cado acción de corto plazo. de acuerdo a los plazos. condiciones 
y especificaciones establecidas por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 
a solicitud de otras instancias internos y/o externas y a lo conclusión de la gestión 
fiscal. 

Los reportes estarán basados en información confiable y actualizada, y detallados 
o agregados según las instancias y los niveles jerárquicos interesados. 

Uno de los reportes a generar, entre otros, contendrá lo siguiente información Y será 
presentado al Ministro de Hidrocarburos. quien instruirá su publicación y difusión: 
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Donde: 

Eficacia= Logrados x 100 
Esperados 

Ejecución= Ejecucado x 100 
Aprobado 

Avance= N•dfasrranscurrfdos 10 tr dlas transcurridos+ tr ac:tualizado de dlas remanente X O 

ARTÍCULO 17. (EVALUACIÓN PERIÓDICA DE LA EJECUCIÓN DEL POA} 

Las evaluaciones periódicas se reolizarón de acuerdo a los plazos. condiciones y 
especificaciones establecidas por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y a 
la fecho de conclusión prevista para cada acción de corto plazo. 

El Ministro de Hidrocarburos. apoyado por los REACP, definirá poro cada acción de 
corto plazo. Jo o las instancias, ajenas a las unidades organizacionales ejecutoras. 
que realizarán las evaluaciones periódicas, sea de manera interna o externa a la 
entidad. en función ol grado de complejidad de coda evaluación. 

Quien haya sido elegido para realizar la evaluación periódica de una determinada 
acción de corto plazo, sea de medio término o a su conclusión, definirá la técnica 
de recolección de información que mejor respondo a las caracteristicas 
particulares de la acción de corto plazo, tomando en cuento los criterios de 
evaluación recomendados por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicos paro 
este propósito, el indicador de proceso a observar. y las fuentes de consulta y 
verificación disponibles. 

a) Evaluaciones de medio término 

Para las evaluaciones periódicas que se realicen mientras uno acción de corto 
plazo se encuentre en ejecución. se oplicoró lo evaluación de medio término. 
permitiendo conocer su evolución e identificar los resultados intermedios 
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loqrodos a fin de detect.ar o tiempo aquellos problemas internos o externos que 
pudieran estor obstacuhzando su adecuada ejecución. 

�n bas� o los h.allazgos, conclusiones y recomendaciones realizadas por las 
ínstoncíos elegidos para lo evaluación de medio término, los REACP 
presentarán individualmente un informe dirigido al Ministro de Hidrocarburos, 
donde identificarán y analizarán los primeros indicios de éxito o fracaso, 
realizando a su vez los recomendaciones que consideren necesarios. 

En coso de haberse detectado desvíos entre los resultados intermedios 
logrados y los esperados, el Ministro de Hidrocarburos, basado en los informes y 
recomendaciones recibidas, instruirá las medidos correctivas necesarios para 
reorientar oportunamente el desarrollo de lo acción de corto plazo y, de 
corresponder. pautas de perfeccionamiento para aquellas que se encuentren 
en riesgo de desvío. 

b) Evaluaciones a la fecha de conclusión prevista 

En base o los hallazgos. conclusiones y recomendaciones, realizadas los 
instancias elegidas para los evaluaciones al término, los REACP presentarán 
individualmente un informe dirigido al Ministro de Hidrocarburos. donde 
precisarán los resultados finales logrados. el nivel de contribución de los 
acciones de corto plazo en la consecución de los resultados esperados en el 
PEI, su relación con los recursos ejecutados y las recomendaciones que 
consideren necesarias. 

ARTÍCULO 18. (MODIFICACIONES Al POA) 
Un REACP, sea por una necesidad identificado en el desarrollo de la acción de 
corto plazo o producto de lo evaluación de medio término. requerirá la 
modificación del POA en lo referente a lo acción de corto plazo específica, en el 
morco de lo dispuesto por el Artículo 20 de las NB-SPO. 

Al efecto, solicitará al profesional en planificación. la elaboración de un proyecto 
del POA modificado, en lo que corresponda. debiendo este último ponerto a 
consideración del Ministro de Hidrocarburos. 

El Ministro de Hidrocarburos, en caso de conformidad. dispondrá los trámites que 
correspondan para su aprobación. 

En caso que el Ministro de Hidrocarburos, no esté conforme con el proyecto del 
POA modificado, éste será devuelto al profesional en planificación para su ajuste. 

Aprobado el POA modificado, el Ministro de Hidrocarburos, dispondrá los trámites 
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ANEXO 

DESCRIPCIÓN DE CAMPOS 

Campo Nombre Descripción Fuente 

1 Código PE! C6"go º"""""° o uno determinado Acción lnsflludonol 
Especifico. PB 

2 Acción lnsliluclOnol Oenominoción de una delerminodo Acción lmlitudonol Especfftca 
Específica (lomblón denominocla Actividad 1nstilucionol Eslfaléglco o Acción PEI 

Eslro1égico lnsllluclonolJ. 

3 lndcodo,- de Proceso lndicodor definido poro lo medición de una dele<minodo Acción PB lmlílucionol Especifica. 

Nea o Unidad Denominación del Afeo o Unidad Otgonizocionol boio cuyo 

' orgoMocJonol responsabiidod esteró uno determinexlo Acción lnslilucionol PB Especifico. mismo que seró responsable por codo una de los responsable acciones de corto pkJzo que lo componen. 
5 Cócf19<> POA Cóclgo osignodo o una determioocla occlórl de corto plazo. PEI 

Acción de corlo plazo Denominación de una determinada acción de corto plazo, 
6 

Gestión� 
correspondiente o uno Acción lnttilucionaf Específleo y al periodo PB 
fiscal que se esló progromondo en el Pion Estratégico lruliluck:>nal. 

7 Resullodo es�odo Resullodo esperado pao et pe,iodo lm:ol que se e,16 PEI Gmtiónío@; programando. 
Presupuesto Presupuesto eslobleddo poro uno detennlnodo acción de corto 8 progromodO Gestión plazo, poro el periodo fiscal que se estó programando. PB 

""'" 
' cargo del REACr Denominación del cargo del Responsable de Ejecución de la - Acción de Corlo Plazo. 

Fecho previsto de Fecho o ser esloblecido como inicio de ono determinado occi6n 10 inicio de una acción - 
de coto plazo de CC)(IO plazo. 

Fecho previslo de Fecho o ser esloblecida como ílOOizoción de uno determinado 11 fll"IOlilod6n de uno occión de corto pozo. - 
acción de corto piolo 

12 Operación Operaciones o determinar, poro conduci" al logro del resultado - esperado paf" uno delerminodo acción de corlo plazo. 

QpcJongl, Cuando se determine la necesidad de uno osignoción 

13 Actlvidod inefMduoiroda de receses fisicos y fnonciefos. con moya - desogegoción o lo de operación y cuyo producto es tc«ninol y 
parcial con respecto al producto 1e<minol de lo operación. 

Fecho previsto de Fecho o ser eslobledda como inicio de cOdO operación (o en su 

" inicio de uoo ceso de codo actividad. de hobene d- moya - 
operoci6n/octivld0d desagregación). 

Fecha prevhlo de Fecho o ser estoblecldo como f.-, de coda operación (oen su coso 15 finolizoclón de uno de codo actividad, de haberse decidido mayor desogregoción¡. - 
operoción/octividod 

ResUltodo inlermed"IO Resultado intermedio esperado poro una determanodo operación 
16 (o en su cmo uno aclividod, de hobene decidido moya - esperado desagregación), en el pcñodo liscol que se esló programando. 

Taeo 
loteas o determnor. poro ole onza las opemciones definidos. 17 - 

específico 
Aleo o Unidad ldenlilleacióo de los Unidades Orgonizodonoles que ejeculorón las 18 oigonlzocionol toreos especítccs determinados. - 

ejecutora 
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Delerminoción de requem'lientos necesaios pao ""'"' "" 19 &len o servieio rescuooos esperodOs de vno deterrTWlOdo operoc:iOn (o de uno 
demandado de1erminoda oclividod, de haberse deciáldo mayor - 

desagregación). 

20 fecho en lo que se Fecho en lo que se reqviere contar coo el 8lcn o Servido. requiere - 

21 Presupuesto de gastos Monto económico que se requeri"ó paro lo odquislción del Bien o - Servlelo demon<:SOdo. 
Cuonrmcoción del resultado IOgfodo, o lo fecho de medldOn, en !Os 

22 Resultado logrado términos esperados po< el indicador de proceso de uno - 
determinado Acción Institucional Especillco. 

23 rncccc x lndicOdof oorcerucot que resulto de la medlcrón Cle! resultado 
k:>grodo rescecrc ol espemdo. 

,. Presupuesto Presupuesto vigente poro uno delermnodo acción de cene plazo. Ppto coecccoc 
25 

Presupuesto Presupuesto eJocvlodo (devengado), o IO tecnc de medición. por - 
ejecutado determinada acción de corlo plazo. 

26 Ejecvción � 
lnlicodor porccnluol que resullo de lo medición del presupuesto - 
ejecutado respocio ol oprobodo. 

Opcj9n9l. lndicodor porcenlvol que reuno. o lo lecha de medición. 

27 Avance,. 
del tiempo lranscumda desde la lecha de inicia de delerrnnado - 
acción de cote pioro, respecto ol liempo octuollzodo demandado 
poro ésto. 
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